
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2018 00733 00 

 

Se agrega al expediente constancia de envío a la dirección electrónica 

de la demandante, del auto que aceptó la renuncia a poder efectuada 

por el estudiante de derecho DANYEL MONTOYA GARCIA, adscrito al 

consultorio jurídico de la Universidad de Antioquia. 

 

Así las cosas, se requiere a la señora PAULA ANDREA PAVAS TABARES, a fin 

de que designe nuevo apoderado que represente sus intereses en el 

proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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